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Folío, 0010541T

".._., DE CONFORMIDAD CON LO CONTENIPO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 35, 86,
.87,.3"B8 FRACCIÓN 1/1,89 FRACCIÓN VI, 9@FRACGIÓNN, DE LA LEY DETRANSPAREN'CIA YAC" $0
A (LA INFORMACJÓN pú,a-LICA arEl:.. ESTADo DE JALISCO :Y SUS MUN1CIPIOS, ME PE 'MITO
SOLlGlrAR DE M!ANERAELEOTRÓNICA y.RQR MEDIO DE MI"CORREO ELECTRÓf\JtCOKA $IG. ENtE
INFORMACIÓN YQOCUMENTAC/óN:

TODa LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO CONTENIDO D,EL PRIMER PÁRRAFO . L
ARTICULO 3q~ 8a; 8-7.2, 87:j, B8 FRACCIÓN. l/A 89 FRA~CIÓN VI, 9.0FRI!.CCfÓN IV, DE LA LEY O;-'-'_
TRANSPARENCIA' Y ACCESO A LA INF0RMAC1ÓN PÚBLICA os: E$fT,ADOD.E JALISCO r so .
MUN/CfPIOS, DENTRO DE LOS· CUALES 'RESALTA QIJE LOS SUJETOS OBLIGADOS 8EBERÁ
OTORGAR ACCESO A LOS DOc_UMENTOSOi.JESE EN.CUE~NTRt=NEN SUS ARCHIVOS o QUE ESTÉ
OBLIGADOS A DOCUMENTARDE ACUERDO CON SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCION,E
EN EL FORMATO EN QUE ÉL SOLICITANTE MANIFIESTE, DE ENTRE AQUELLOS FORMATOS
EXISTENTES, CONFORME A LAS CARACTERíSTICAS FíSICAS DE LA INFORMACiÓN. Q DEL LUGAR
[jONDE SE ENGi.JENTREAS! 12.0 PERMITA, ,RAZÓN,POR LO CUAL ,ME PERMITO SGUC/.TAR BE
MANERA ELECTRÓNICA y POR MEBlO DE MI CQRREO ELEGTRÓNICO LA SlGUIENTE INFORMAC/Ó
Y DOCUMENTACJÓN:

1.- SE INFORME DEL SEGUIMIENTO DADO AL ESCRITO D1RJG/DOAL JUg SEGUNDO DE DISTRITO
EN MAtERIA ADMiNISTRATIVA EN EL ESTÁ:DODE J;tJ.LfSCO DENTRO DEL EXPEDIENTE BE AMPARO
26621201,6:, Y QUE EN .cOPIA ~E Of-RIGIÓAL OIRECTOR GENERAL C,(5NSEJO:ESrJ:.,·TALPARA EL
FOMENTO DEPORTllJo. RECIBIDO'EN LA GF1CIADEPARTES EN FECHA 02 DE DICI-Etv1$REDEL AÑO ~
2016, RECIBIDO POR KARINA MEOINAA LAS 13;38 HRS. co« NÚMERO DE FOLIO OP113e-58 / ..... ,

2.- SE INFORME DEL SEGUIMIENTO DADO AL ESCRITO DIRIGIDO AL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITJ \
EN MATERIA ADMINISTRATIItA EN EL ESTADO DE JALlSeO DENTRO DEL EXPEDiENTE DE AMPA'RQ
2,66212@16 Y QI:JEEN O(!)PIA-SEDIRiGIÓ AL CQNTRALOR lN7'ERNODEt .CDNSEJO ESTATALoPA'RAEn
FGMENTODEPORTIVO. RECIBiDO EN LA OFICIA BE PARTfESEN FECHA.62. D'EDICIEMBRE DEL AÑ,'
2616, RECIBIDO POR KARINA MEOINAA LAS 13.,38 HRS. CONNÚMERODE FOLIO OPI132'5:8

3.- SE PROPORCIG(NEC.OPIADEL DOCUMENTO .cON EL OUE SE ACRED/.TEQUE SE TURNO POR ........_j
PARTE DE LA OFf AL/A DE PARTES A LA DiRECCIÓN GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL
FOMENTO DEPORo ,\,(0 ,LA . 'filIA. DEL ES.GRI'Iro DIRIGIDO AL JUEZ SEGUNDO 'DE t;)(STR'ITOEM
MIf,T~RJ;tJ.ADM!NlS, ATI .'EN eu ESTADO DE JALISCO DENTR.ODEL EXPEDIENTE DE AMPARO )

1 '-

1. El día 10 diez y 11 once de enero de 2017 dos mil diecisiete, el ciudadano presentó

2 dos solicitudes de información, ante la Unidad ee Transparencia del Consejo Estatal

para el Fomento Deportiva (CODE JALISCO), a través de la Plataforma Nacional dé

Transparencia, generando los números de folio 00105417 '1 00118417

respectivamente, por medio del cual requirió la siquiente información

R E S U L T A N O o:

V 1ST A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

099/2017, interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto oblig.ado

C.ONSE~O ,ESJATAL PARA EL FOMENTO DEPORlilVO (CO:OE JALISCO), y

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 22 veintidós de febrero de

2017 dos mil diecisiete. -------------------------------.,..,----------- -------------.----.

HEGURSO DE.-REVISiÓN NÚMERO:' 099/201'17
SUJETO OBLIGADO: CONSE:JO ESTATAL PARA EL FoMENTO DEPORTIVO
(CODE JALISCO)
RECURRENTE:
COMISIONADO P.ONENTE: PEDRO AN;TONIO ROSAS HERNÁNOEZ,

,R;ECURSO DE REVISiÓN 09912017

~,• e

I
. I

Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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Folio 00118417

"...ME PERMITO SOLIcItAR DE MANERA HECTRóNrCA y PO'R MEfJ/O DE MI CORREO
ELECrRó/ViGOLA SIG,UIF¡NTEtNfORMllC(ÓN y OOCtlMEM;iACIÓN: .

TODO. LO ANTER/bR DE CONFORMIDAD CON LO CQNTENIDO DEL PRIMER pARRAFO DEL
ARTfcULO 35, 86; 87.2, (3-7.3,88 FRACCIÓN 111,89 FRACCIÓN VI, 90 FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE .JALlSCO Y sus
MUNICIPIOS, DENTRO DE LOS CUALES RESALTA QUE LOS SUJETOS OE~LJGADOSDEBERÁN
OTORGAR ACCESO A LOS DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN SUS AROM/VOSO QUE ESTÉN
OBLIGADOS A r;;OCUMENTARDE AC:;tJERiJQCON SUS FAeUL TADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES
EN EL FORMAT@ EN QUE EL SGL{C/.TANTE MANtF/ESTE" DE ENTRE AQ!JEL'LOS FORMATOS:
exl$'FENif'ES, CONF,ORMEA ,LAS 'f;ARACTERiSTf.CAS ,Ff:SJoAsDE ,l.!,AINFORM.P.:GIÓNo' DEL UJGAR.
f)ONf)E SE ENCU NfRE AS", LO 'PERMITA, /RAZÓN POR LO CUAL ME PERMrfO' SQLICITAR DE
MANERA ELECTR~ ICA Y PO EDIO DE MI CORREO ELECTRÓNICG LA SIGUiENTE INFORMACIÓN
'Y DOCUMENTAOIO .

26,6'2120.16'Y Ql::JEEN COPIA' !SE DIR.fGIÓ AL DIRECTOR GENERAL CONSEJO ES:TATAL PARA EL
FoMEMTO DEPORTIVO RECIBWO:EN Lil. OFICIA DE PARTES Ery FECHA DZ DE DICIEMBRE DEL AÑq
'2016, RECIBIDO P9R KARINA MEDINA A LAS 13:38'HRS. CON NuMERO DE FOLIO OP/13258

4.- SE PROPORCIONE COPIA DEL DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITE QUE SE TURNO POR
PARTE DE LA OFICIALÍA DE PARTES A LA 'CO'NTRALORíAINTERNA DEL CONSEJO ESTÁTALPARA EL
FOMENTO DEPÓRtlVO LA COPIA DEL ESCRITO'DIRiGIDO AL JUEZ SEGUNDO DE DISTR'ITO EN
MATERIA' AOMINISrRATIVA EN' EL ESTADO DE JALISCO QENTRO DEL EXPE01ENTE OE AMPARO
2'662!20HJ Y OVE EN GO'P/IASE DIRIGIÓ AL GOA/TRAt,_@R.INTERNO CO'NSEJO ESTATAL 'RARA EL
FOMENTO DEPORTIVO'RECIBIDO 'EN [jA OFlCIALfA,DE PART,ESEN FECHA :02'DE DICIEMBRE DEL
AÑO 2016; RECIBIOOro« KARINA MEl!JINAA LAS 13:38 HRS. OONNÚMERO DE FOLIO O'P/1'3258

5.- SE INFORME DEL SEGUIMIENTO DADO AL ESCRITO OIRfGIDO'AL JUEZ SEGUNDO DE DISTRI.TO
EN MATERIA ADMiNISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO DENTRO DEL EXPEOIENTE DE AMPARO
266212016 Y QU~ EN.COPIA SE DIR!&JÓAL AGENTE DEL MiNISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACiÓN
ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRIFO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE
J,AUSCO,RECJI3,/OOEN POREL REPRES.E1VTESOCIAL EL afA ,19DEDICIEMBRE,BELAiJ02016 A LAS
rece HRS.

6.- SE INFORME EN RELACIÓN CON LOS' NUMERALES 61" 62, 63, 68, 72; 82, 83; 84,85, 86 DE LA LEY
DE RESPONSABIUDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTABO DE JALISCO, bE
ACREDITARSE LAS IRREGULARIDAQES DENUNCIADAS EN EL ESCRITO .cITADO EN EL PUNTO
PRIMERO DELPRESENTE QUE MEDIDAS SE TOMARANAL RESPECTO,

7.- SE INFORME t;N RELACiÓN CON LOS NUMERALES 6.1, 62, $3, 6)8, 72, 82, B3, 84, 85; 66 DE LA LEY
,DE RESPOf:JSABWDADES 9E LOS SEFRVIDOfi(ESRúBL/eos, DEL ESVAEJ{YDE -IA,US'(]O, ,D.t=
ACREOITARSE L,f\>S .IR~r=$ULARi(JAGBS 'QENUfVCIA[!)/J.S.EN EL ESCRITO' :C¡,TA[JG)EN, EL PUNTO
,PRIMERO DEL PRESENTE QUE MEDIDAS SE TOMARAN PARA: EVITAR IRREGL:/LAR/OADt=SCQMo
LAS EXPUESTAS ENEL ESCRITOREFERENCIADO.

8.- SE ME INFORME EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDA EL PROCEDIMIENTO SANelONATORIO
NUMERO PS/23f2015 POR EL DEPARTAMENTO JURíDICO. DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL
FOMENTO DEPG~TlVO.

9.- SE -ME INFORME EL ESTADO 'PR'GCES'At QUE GU,ARt;A EL PROCEOIMIEMTQ·,SANC/OMAtORIO
,,NUMERD PS12312tJ16 POR :EL DEPAR'fAMENTiO Jl:JRlfj)IGO DEL CONSEJO. ESTATAL PARA EL
FOMENTO DEPORTWo.

10.- SE INFORME Y PROPORCIONE COPIA DEL PUNTO DE ACUERDO RECAíDO A MI ESC
CITADO EN EL PUNTO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO. /

11'.- SE ME PROPORCIONE COPIA QE_!... OFICIO DGI6.8!Q6.0412Q1~,.sUSCRITO POR LA O/REO 16N
GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTODEPORTIVO,

1,2,- SE ME PROPORCIONE COPIA DEL LIBRO EN QUE APYJ,RE4CAREG/SIRAD:Q Ic.AEM/S/d DEL
,0f71C/OoG168/0p.€)4/2Q16;,SUSCRITOPOR LA,DIRECOIÓNGENERAL DEL CONSEJO ESTATAL PAR
FOMENTO DEPORTIVO. Y EN QUE C.ONSTEA QUIEN.'SEQIRJGE,EFECTOS YOBJETO DEL MISMO.

1'3.- INFORME Y PROPORCiONE COpJA OEL LIBRO DE CONTROL YIO LIBRO DE GOBIERNO EN EL\
CUAL SE REGISTREN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS1'RATIvos $ANCIONATQRIOS
ESPECfF/CAMENTE DE LOS PROCEDIMIENTOS RADICADOS BAJOS LOS NÚMEROS PS/02312015 y
PS/023!2016.

1-4,- SE ME PROPORCIONE COPIA QEL LIBRO DE REGJ,S,PRQDE SANCIONES (O QQCUMEN:fOi QUE
HAGA SUS VECE~) EN :LOS TÉRMINOSDE LA LEY DE RESPONSABIUDABES 'OE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE .:JALISCO.
r (sic)

RECURSO DE ,REVISiÓN 099/2017
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1.- SE INFaRME DEL SEGUIMIENiTa"DADOAL ESCRITO D/Rlr;H9'O AL JUEZ: seGUNDa DE D/STRIT(J
EN MATERIA AOM(NISTRATlVA EN EL ESTAD0 DE JALISCO DENTRO DEL EXPEDIENTE DE AMPARO

~~6~~~~ bE~~~~a~~:~Bfío~~/~Óa~/~/~l~~C~~~TE~~~~~~~~Aa~S~~QD~;~~~~ ~~~t6
2016, RECIBIDQ POR KARINA MEDINAA LAS 13:38HRS. CONNÚMERO.DE FauoaPI13258

2.- 'SE INFaRME DEL SEGUIMIENTO.DADO AL ESCRITO DIRlGIDa AL ,JUEZ SEGUNDO DE DfSTRITa
EN MATERIA ¡J,{3MINIS-TRATlI/A EN EL ESTADO.DE JALls"'Cb 8t=NTRO,DEL 'EXPEDIENTEDE AMPA'RO
26621201,6Y·QUEEN OOPIA SE DII~¡G1QAL eONTRALaR iNTERNa DEL CONSEJO ESTATAL PA.RAEL
-FaMENTa DEPO'RTlVo. REC/$l0a EN LA .oFICi;IAOEPARTES' EN FECHA ,02 DFOIC/EMBRE DEL AÑO.
2016, REOIBJOf)paR KARINA.MEO/NA A LAS 13:38HRS. CON NúMERO DE FaLlO OPl,13258

3.- SE PRaPORCloNE caPIA DEL DOCUMENTa cou EL QUE SE ACREDITE QUE SE TURNa POR
PARTE DE LA aFIC/ALfA DE PARTES A LA DIRECCiÓN GENERAL DEL CaNSEJO ESTATAL PARA EL
FaMENTO DEF'pRT(VO LA caPIA DEL ESCRITa DIRIGIDO AL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO DENTRO. DEL EXPEDIENTE DE AMPARO
2662/2Q1fj Y QUE rsN cOPIA ,SE OI:RIG/ÓAL BJREGTo.R.GENERAL .caNSEJO ESTATAL 'PARA.EL
FOMENTO OERa'R,TIVO'RE(ffiIl!JfDO·;ENLA QF1'CIADE PARTE_$EN'!=ECHA (!)2' DE n{CIEMr;JRE0.ELAfijO
2016, REC/BIDO P0R KARINA MED/NAALAS 13;38HRS. C.ON NÚMERO DE FO/.!./OOP/13>258

4.- 'SE PRapOROlaNE caPIA DEi. DaGUMENTa CON EL QUE SE ACREDITE OUE SE TURNO POR
PARTE DELA aFICIALfA DE PARTES ALA CaNTRALaRIA INTERNA DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL
FOMENTO DEPQRTIva LA caPIA DEL ESCRITa DIRlrslDQ AL JUEZ SEGUNOQ DE DISTRITO EN
MATER.fAADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. DENTRO. DEL EXPEDIENTE DE AMPARa
26621201'6 y 'QUE EN caPIA SE DIRI(9/Ó AL CONTRA~OR INTERNa CaNSEJO ESTATAL PARA EL
FOMENTO' DEPaHTlVO RECIBIDa EN tA OFICIALfA DE PARTES EN FECHA 0,2DE DlelEMBRE DEL
AÑO 201'6;REC.'(B'f[JQPaA/féARiNÁ,MEor/!JA..ALAs 13:38HRS, CON NúMERa,DEPOUO GR/13258

~;- SE INFORME DEL SEGUIMIENTO DADO AL ESCRITO DIRIGIDa AL JUEZ SEGUNDa DE .DISTRITO
EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO QENTRa DEL EXPEDIENTE DE AMPARO
266212016y QUE EN caPIA SE DIRIGiÓ Ab. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIca DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITa AL JUZGADa SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINiSTRATIVA EN EL ESTADa DE
JALISCO.,RECIBIDO EN eo« EL REPRESENTE saCIAL EL OrA 19DE DICIEMBRE DEL AÑO.2016 A LAS
18.:3.8HRS,

@i- SE INIFORMEBN REl:.A'C/ÓNCON LOS NUMERALES 6\1,-62, 631 6'8; 72, 82: '83,.84, 85, 86,DE LA LEY
DE RESpaf{SA$.IUDAOES DE 1:..0$ SERVIDORES PI1BUG.OS DEL ESTADÓ DE JALISCO., DE
ACREDITARSE tAS IRREGULARIDADES DENUNCIADAS EN EL ES.GRITO ClTADa EN EL PUNTO,
PRIMERa DEL PRESENTE QUE MEDIDAS SE TaMARAN AL RESPECTa.

7.- SE INFaRME EN RELACiÓN con LOS NUMERALES 61, 62, 63,,68, 72, 82, 83, 84, 85. 86 DE LA LEY
DE RESPONSABIUDAQES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO, ~§~f ACREDITARSE LAS IRREGULARIDADES DENUNCIADAS, EN EL ESCRITa CITADO EN EL PUNT¿! .
PRIMERO /J.ELPRESENTE 'OVE MEDIDAS BE TcQMARAN'PARA EVITAR IRR8G&&ARIDADES ca o
bAS'EXPUESTAS EN EL ESORITa REFERENGtAEJe.

8,- SE ME INFORME EL ESTADO PROCESAL OUE GUAP?oAEL PRaCEDIMIENTo. SANCION
NUMERa PSI2312015 POR EL DEPARTAMENTO. JURfOICO DEL CaNSEJO ESTATAL PA
FaMENTa DEPo.RTlVo.

9.- SE ME INFORME EL ESTADO.PROCESAL QUE GUARDA EL PRaCEDIMIENT0 SANClaNATOR~'
NUMER"O PS/2312Q16 paR EL DEPARTAM~NTa JURfDic.o [JEL CONSEJO 'ESTATAL PARA L
FOMENTO DEPOR.T/VO:

1.0.- SE INF0RM_EY PRopaRClaNE COPIA DEL PUNTO DE AOUERDO RECArOO' A MI t=S'CRfT'
CITADa EN EL puNTa PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO.

11.- SE ME PRopaRClaNE caPIA DEL oncto DG/68/0604/2016, SUSORITa Po.R, LA DIRECCiÓN
GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO. '-

12.- SE ME PRopaRCIONE COPIA DEL LIBRO EN 'QUE APARt=ZGA REGISTRADO LA EMISIÓN O V'
OFIC/o..DGf6lYOo.Q4!2Q16:.SUS'GRrJio.PPR LA QIRECG:¡'ÓNG~ENERAL[)~L CQ/'!lS'EJo.ESTA'TAL PARA, u.
FOMENTO OEPaRTFVo, y EN Q,UEC0N$TE AQUlEN SEDIRIGE,'5FEeros YOBYETQDEL MISMO,

1.3.-INFaRME y PRapaRClaNE COPIA DEL LIBRO DE caNTRaL y/a LIBRO DE GOBIERNO EN EL
CUAL SE RE$ISTREN L.oS :PR,OCEDIMIENTas ADMINISTRATIVOS SANOlaNATaRlas
ESPECíFICAMENTE DE Las PRaGEDIMIENTOS RADICADOS BAJaS LOS NÚMEROS PS/023/201§ y
Ps/023/20,1,6, - .

14.- SE ME PROPORCJaNE caPIA DEL LIBRa DE REGISTRO DE SANCIONES to DaCUMENTO QUEl'?\'\.
HAGA sus VECE.S)!=N LOS TÉRMINOS PE LA LEY bE RESPQNSABILlDADES DE LOS SERVIDORES \
PÚBLIcas DEL ES DODE .:JALISCO! '

RECURSO DE REVI:SI.'ÓN099/2017



ridad sujeto obligado, no se ha pronunoiado en cuanto a la información
¡en emitió un el acuerdo de fecha 13 de enero del año en curso, dictado
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3. Con fecha 22 veintidós de enero del' año en curso, el ahora recurrente, presentó

recurso de revisión en contra del sujeto obliqado CONSEJO ESTATAL PARA EL

FOMENTO DEPORTIVO (CODE JALISCO), a través del Gorreoelectrónico oficia!

soliCitudeseimpugnaciones@itei.org.mx, señalando los siguientes agravios:
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Íin~<)\mex..

De igual forma, con fecha 12 doce enero de 2017 dos mil .diecisiete el sujeto

obligado Consejo Estatal para el Fomento deportivo (CODE JALISCO), notificó

prevención a través del sistema infomex correspondlente a la solicitud de

información .0011:8417.
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2. Con fecha 12 doce enero de 2017 dos mil diecisiete el sujeto obligado Consejo

Estatal para el Fomento deportivo (CODE JALISCO}, notificó prevención a través del
sistema infornex correspondiente a la solicitud de Información 00105417.
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5. Con fecha 30 treinta de enero del año 2017 dos mil diecisiete, el Comisionado Ponente

ante su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que integran el presente

recurso de revístón interpuesto por el ahora recurrente impugnando actos del sujeto

obligado CONSEJO ESTATAL PARA EL. FOMEN:TQ DEPORTIVO .(COD.E JALISCO),

quedando registrado baio el número de expediente .0.99/2017. En ese contexto y",,; '1'1

fundamento en IQdispuesto por tos artículos 24 punto 1 tracción VIII, 35 punto 1, f celen

XXII,. 92', 93 Y 97 de la Ley de Transparencia y Accesc a la Información Pública d .Estade

de Jalisco y sus Municipios se admltlo el recurso de revisión en comento. Anal ado el

escrito del recurr-ente y los documentos adjuntos, de conformidad con lo previsto e

artículo 349.de la' Legislación Adjetiva Civil del Estado de Jalisco, al haber sido exhibido"

los mismos se tomaron como pruebas aunque no hayan sido ofertadas, las cuales serán

admitidas y valoradas en el punto correspondiente de la presente resolución. /

Delamismaforma,se requirió tantoal sujetoobligadocomoal recurrenteparaque~;í}
plazo de tres días hábiles posteriores a que: surtiera efectos la eOlfficaCió;/
corresporrdíents, manifestaran su voluntad de someters~ a la celebración .de una audiencia

de conciliación como vía para resolver la presente controversia, ello con fundarrrento en el

artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Jalisco y sus Munici'pios, 80 y 109 de su Reglamento, así como lo previsto en lo

numerales segundo tercero, cuarto y demás relativos y aplicables de los Lineamientos

Generales eh Maten d rocedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliació \

4. Mediante acuerdo de fecha 23 veintitrés de enero del año 2017 dos mil diecisiete, se

tuvo por recibido a través del correo electrónico solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx el

día 22 veintidós de enero del mismo año, el recurso de revisión interpuesto por el ahora

recurrente, quedando registrado bajo el número de. expediente. recurso de revisión

099/2017. En ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en .elartículo 35 punto 1, fracción

XXI.I, g2, 93, 9,5, 96" 97.1 de la Ley de Transparéncía y, Acceso a la Información Públiea del

Estado de Jalisco y sus Municipios. se turnó el recurso de.revisión para etectos del turnó y'
para la substanciación del mismo al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández.

por la Iloenciada Berlha Alicia MacIas Ghávez en su carácter de Titular de la Unidad de
Transparencia e Información Pública del OrganIsmo Públicos Descentralizado CODE
Jalisco, dictado dentro el expediente INFOMEX UTfCODE 00105417 E INFOMEX
UTlCODE 0011817, solo se refiere el punto 5) ~._.... " de.mi solicitud de información en el
cual expone la eompetencie COMPARTIDA exponiendo que debe conoce el CONSEJO
DE LA ADJUDICATURA DE LA FEDERACf(5N; en primer lugar esa es Una aiJteritJad,
inexistente, porque en su .caso que 'no lo es aehería referirse al OONSEJO 9E LA
JUDICATURA' FfDERAL, aun est, esa autoridad no e's competente para cottocer dfH
mismo¡ porque el ,Agel1tedel Ministerio 'Püb/ico de la Feder.eción en loS términos tlel
articulo 102 apartado "N de,la Censtitución Federal depende delpo'der,ejeoutivQ; que en
su caso debería .ser el órgano de control del ejecutiv(!) federal, al igual ({Ue en los
numerales 1, 2, 3, 4, 5, de la Ley Orgánica de 'la Procuraduría General de la Republica y
no como eIsujeto obligado...." (SIC)

, f
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6. Mediante acuerdo de fecha 30 treinta de enefO del año 2017 des mil dieciséis, e.1

Comisionado Ponente ante su Secretaría de Acuerdos, tuvo por recibido el oficio sin

número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Apoderada General del

Sujeto o'bngado, el cual 'fue remitido al correo etectrónico

notificacionelectronica@iteLorg.mx el día 27 veintisiete de enero del presente año, el cual

visto su conteaoo se tuvo al 'sujete obligado rindiendo en tiempo y forma su 'informe de

contestación respecto del recurso de revisión de mérito, mediante el cual manifestó lo

siguiente:

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CR,H/07912017,el dla
30 treinta dé enero de. 2017 dos mil' aTeclsiete, al correo electrónico trans~barencia

codejalisco@hotmail.com ; en la misma fecha se notificó a la parte recurrente al correo
electrónico proporcionarío para ese fin.

dentro de los recursos de revisión, aperCibidos que en caso de no hacerte s.e continuaría

con el trámite ordinario del presente medio de impugnación.

Por último, se requirió ¿a'lsujeto obligado para que en apego a lo señaladoen el numeral
100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y sus

Municipios, remitiera a este' lnstituto un informe en contestación del presente recurso dentro
del término de tres días hábiles siguientes contados a partir de aquel en que surtiera

efectos la notificación correspondiente.
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CONS DERANDOS: :(

stituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el\ ..._1.- Competencia. Este

recurso de revisión que cupa; siendo sus resolucienes vinculantes y definitivas, de
9

Una vez integrado el presente asunto, se procede asu resolución por parte de] Pleno

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Jalisco en los términos de los siquientes

7. Por último, '8'1 día Q9 nueve defebrero del año 20'17 dos mil diecisiete, se dio ó enta

de que con fecha '3~ treinta y uno de 'enero del afta en curso, se' notificó al rec trente

dentro 'del presente trámite, a través del correo electrónico señalado para tal.' el--------acuerdo emitido, en esa misma fec~a, en e'l cual. ~e le requirió.a fin de q~~ m.anif:~tcfa
lo que a su derecho correspondiera en relación al contenido del oficio Sin núrnéro

signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Apoderada General del SUj~to

Obligado,; sin embargo, fenecido el plazo otorgado al recurrente, ese no efectú

manifestación alquna 'al respecto.

El anterior acuerdo, fue notificado al recurrente al correo electrónico proporcionado para

ese fin el día 30 treinta de enero de la presente anualidad, ello según consta a foja 34

treinta y cuatro de las actuaciones que integran el expediente en estudio.

En el mismo acuerdo; se tuvo al sujeto obligado ofertando pruebas las cuales fueron

recibidas en su totalidad y serán admitidas y valoradas en el punto correspondiente de

la presente resolución. Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por el artícuío
'99, punto 1 fracción IV" de la Ley de Transparsncta y Acceso a, la lnformación Pública
del Estado de Jalisco y 'sus Municipios, 80 fracción ;111., 81 Y 82 de su Reqlarnento; se

requirió .al recurrente para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir

d.el día siguiente en que surtiera efectos la notificación correspondiente, manifestara si

la información proporcionada por el sujeto obligado satisfacía sus pretensiones de

información. Finalmente se dio cuenta de que fenecido el plazo otorgado a las partes

para que manifestaran su voluntad para la celebración de una audiencia de conciliación

corno vía para resolver la presente controversia, las mismas no realizaron declaración

alguna al respecto, por tal, motivo y de conformidad con lo establecido' por el numeral

cuarta de. los Lineamientos Generales.en materia de Procedimientos y Desahogo delas

Audiencias de Conciliación dentro de los Recursos ,de Revisión, se ordenó continuar

'Conel 'trámite ordinario del presente medio de irnpwgnaciÓn.

RECURSO DE REVISiÓN 099/2017'. .:: ...;.:
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a) Acuse dé recib o del recurso de revisión, presentado a través del correo oticial~.

?-
VI.- Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo prevlsto en Io.s

artículos' 96 punto ;3,de la Ley de Transparencia y Acceso ala lntorrnación Pública dé't"

Estado de Jalisco y S6JS Municipios, así como lo señalado en el numeral 7'8 del

Reglamento de la aludida [ey, en lo concerniente a'l ofrecimiento de pruebas, se tienen

por presentados los siguientes medios de convicción por parte del recurrente:

V.- Procedencia del recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en e.ste\

procedimiento, se analiza la causal señalada en el artículo 93.1, fracción I de la Ley d..e

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, consistente en no resuelve una solicitud en el plazo que establece la

Ley.

IV> Presentación del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto el día 22

veintidós de eneJO del año en curso, de conformidad a la dispuesto por el artículo 95

punto 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que las prevenciones a las solicitudes de

información que dieron origen al presente medio de. irnpuqnacíón fueron notificadas .1

recurrente los días 12 doce y 13 trece de enero del año en curso, considerando, Q " lo

que, se considerando los términos de ley" se determina que el presente me' '6 de

lmpuqnación fue 'lr(terp~,estQen tiempo.

111.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte promovente quedó

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue, entablado por el solicitante de la

información, en atención a lo dispuesto en el articule 91, punto 1, fracción I de la Ley

de Transparenola y Acceso .a Ia Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, asl como el numeral .74d.el Reqlarnento de la Ley de la materia.

.11.- Caráeter del sujeto obligado. El suiete obliqado CONS'EJO ESTATAL PARA EL

FOMENTO OE.PORTIVO ('cODE .JALISCO)', tiene ese carácter, de contormíeac con él

artículo 24, punto 1, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2 y 91 fracción 11,de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios .

, ,
r{" ~ • )¡~ .Wi e

f • •• tólr •
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VIL- Estud,io del fondo del asunto. El presente recurso de revisión resulta ser

INFUNDADO, de a uerdo a las consideraciones'que'a continuación se exponen:

En relación alás pru.ebas presentadas- por las partes al ser exhibidas en copias

sirnoles, carecen efe v~lor probatorio pleno; sin embargo al S'9'radminiculad~s co~ ,t0.9 . »:
lo actuado y no ser objetadas por las partes, se les concede valor probatorlo suflc~nte

para acreditar su contenido y existencia.

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 70 de la bey de la materia, en e

e~t~blece la suPletoriedad,.conforme a ~oseñalado "" el Código de procedim:iertos
CIViles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas segun las

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 298,

336,337',340,381,403 Y 418.

d) Copia simple de [a escritura pública 18,688.

e) Copia simple de la solicitud de información c-onfolio 00105417.

f) Prevención de la solicitud de información con folio OQ105417,

g) Acuerdo de fecha 13 de enero de 2017, correspondiente a la solicitud de

información húmero detolio 00105417,

h) Acuerdo de fecha 13 de enero de 2017, correspondiente a la solicitud €le

i'nformación número de folio 00105417, a través del' cual se tiene por ne

presentada la solicitud.
i) Copia simple de la soflcitud de información con folio 00118417.

j) Prevención de la solicitud de información con folio 00118417.

k) Acuerdo de fecha 13 de enero de 2017, correspondiente a la solicitud de

información número de folio 00118417.

1) Acuerdo de fecha 13 de enero de 2017, correspondiente a la solicit

información número de folio 00118417, a través del cual se tienr-) ~-.

presentada la solicitud. 1/

y por partedel sujeto obligado:

b) Copia simple del acuse de la solicitud de información remitida vía Sistema

Infomex, Jalisco con números de folio 00118417

c) Dos copias simples de la impresión de pantalla del historial de la solicitud

0011841'7.

,•• ..- -.lh~.f • Jo\. "'-_tN' ""i'
N .. u.,
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prevenciones, la cuale fueron notiticadas a través del sistema infomex.

12

solicitudes de información que dan origen al presente medio dé impugnación, se

tuvieron por no presentadas, ya que el solicitante fue om iso para atender las

("
\
~

Por lo antes expuesto y C0n fundarnento en el artículo 82.2 de la Ley de Transpareficia

y Acceso a la Información Pública del Estado d.e Jalisco y sus Municipios, las

En primer término, de la verificación realizada por la Ponencia instructora, a

.del Sistema lntomex, tal y como .s.edemuestra en éJnúmero 2 dos de los antecedetes

d,e la p~esente resolución, el ,SI:J~eto.previno al hd~t recur~e~te dentro dé.1 térn ino
establecido por la ley de la materia, Sin que el entonces solicitante respondiera las

prevenc.iones realizadas.

Por lo antes expuesto, no fue posible entregar la información solicitada, ni por la

información que se previno, ni tampoco fue posible realizar anexar elementos

indubitables 'de prueba de SIJ existencia en el punto 5 de su solicitud se le tuv

no presentada por no dar cumplimiento a la prevención ...... 1.1 (SIC)

Por su parte el suieto obligado, a través de su infqrme de ley señaló: " ..: El Recurso de

Revisión interpuesto por el C. ( .... ), resulta infL¡nda.do e· improcedente, toda vez que,
como se demuestra en la documentacién que se adjunta a la presente el solicitante no

dio cumplimiento a la prevención, por lo que se tuvo como no presentada su solicitud

(ha se admitió sus solicitudes) de conformidad con al artículo 82..2 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

pronunciado en cuanta a la infonnaoión selieltada, que si bien emitié un el acuerdo €}e fecha 13 de enero del tiñ.o

.éi1 curso, dictado por la licenciada Bertha Aficja Macias Chávez en su carácter de' Titular de la Unidad de

Transparencia e ln!of'tnación Pública del Qrgan_ismoPúblicos Deseentralizado CODE Jalisco. dictado dentro el

iexpediem« hVFO!J¿lll),U)1)ICQDE 0.0].054/,7 E:INFOM&Y U1';.CODE.QtJJ 1817, -selo se refiere el'punto 5) " ...... ",de

·"1í·solicilLl'e¡de injJm.7.1.lIcl'Ónen el CII'QteXp(i)lle la competencia CCJAiPARTIDAexponiendp. que debe conoce el

CONSEJO DE LA AD,.fUDIC¡lTURA DE U. FEDERACI6N, en primer lugar. esa es una autoridad inexistente,

porque en S~I caso. que no lo es deberla referirse al CONSEJO DE lA JUDlCATUR4 FEDERAL, aun así, esa

autoridad 170 es competente para conocer del mismo. porque el Ag~nte del Ministerio Ptíb1iCQde la Federación en

los términos del artleulo lO] apartado ",4" de la Conó'liWc.iánFederal depende del-poder eje.c;ufivo, que 'en~'U C(JSO

de'[i¡e;:laser' el ó.rgl1fl'Q (lié ieontro] del eje9utivQ follei'Ol, al ig¡.l,al .ql1:e· 'en los -numenalés 1, 2, 3. 4., 5, ele la Ley
OJ'gÚflicá de laProcuraduría General dela Republiea yno como eisujeto obligado"

¡El agravio manifestado por el recurrente es que:' La autoridad o s/fjéto obligádo, ra» se ha

',." ~l r,', 'it"" • {, , ,
RECURSO.DE REVISiÓN 099/2017
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N,().tifiqu~se la presente resolución mediaote 10$medies legales permitidos,

.eentormread .con lo estabíecls ..o en el punto 3 del arHcu.!p 102 .de. la L~.y de

PRIMERO.·.. La p.erSbrialidad y carácter .de las partes, la eernpetencia del lA'stl uto de

Tr~nspafenCj.~;" ~hformaCién Publica Y'.Preteeción de Datos Persona;l,es del Estt" Q dH;
Jalisco y él tramite llevado a cabo resultaron aeecuados .

.SEGUND. 0,.- Es INF.lJ..N:OAD.é, el' .agraVi:d.·,p:lahte,a.do por el recurrente, por lás razo' .{/. ~!~J
expuesta s en el eonsideranaovn de lál fD,reserítereso lución. ~ ,-

R E s O IL U T 1 v: O s

Por lo antes. expuesto, y fundad.o, de 'conformidad eón 10 dis.puestó pet 9,1artículo 102..

de la Le~de Tran~J3arenelay AC(;~O" la l~fOrm"ciénPública del Estado de.:J~~§üG9--' ;

sus M~mclplloS, este Pleno determina los $IQ~lentes puntos ,/
J

Dacias las censideraeiones anteriores, se estima que el' agravio dél recurrente E)S

INFUNDADO, teda vez que, que s~g~ún'lo ac;reGfitó el sujeto. obltgadCil.previno 1<;1'$

petlciones 'del ahora. recunente en tiempo, el cuall fueomiso ante tal oirsunstancia.

(...)

En ese contexto, elrecsrso de revisión que nos ocupa 'CQA fundamento en.el artículo
'98.1, tracción IV de la Ley de, Tra'nsp,aranci,a y,AcQ:es,:O a I~ InformaCión Pública dél

Estado de Jalisco y sus. Municipios, resulta improcedente'.

2,. Si Él la sQli~¡(i..J.dle ,ªI(á lJlgún requisito, la 'Uniqá,(!J,(jebe, nellfi.oaÁo al"so.[icitant.e, q~htrp €1ft IO~i
dos ates háb'ilés siguientes a I,a,pres,éflta,Clóh, y prfjv~niFl,p ,p,ªra' gu~ fó :$.u15sifhé,d.el1tro de l(i)s
dos .dies. lJa.bNe:'$sígtúérit'es a la notifj'oaajón ae diéha.pfevet¡l~iqn~ sQ ,~na de: ,t~ner por ,ni)
preseri~ada f?:.~91iOi(ud. ,"

1: La Unidad (JiJ1)f3. revJ$qr q#f9 'a's soliG/ti/(;Jes eje acq;~s,pa Te ir:ffoffTilat>i(Jh pública GumpFan,i:;,otJ
tos t~t¡,l.!iSitb'$.éme'~eñá'a eJ'a1tftqliJ 79,j¡Je,e$f;;jL~y. .

RECURSO DE 'REVISIÓN 0,99/2017
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LAS FIRMAS ANT'EHIOfRESFORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESGLUCTONDEL REC.uRS0 DE REV)'$Tó'N
o9,et20,1} , E,M}liIQ'G\eN ,LÁ SES}ON ,00RIDINÁRIf\.DEL DIA 22, M&:INTIDOSDE FEBRERO DE 20'17 D®S MIL
DIECISIETE, POR EL,PLENO DEL INSTITUTODE TRANSPARENCIA, INFORMACiÓN'PlJSUCA:Y PROTEQcióN
DE DATOS PERSON~LES [)EL EST'ADO DE JALiSCQ¡ MISMA CibJECONSTA QE 14 CA1'0RGE FOJAS
INCL!UYENDG LA P-RE.SENTE- GON,STE,-- -------

Miguel Ángel H ná ez VeJázquez
Secretario Ejecutivo

Pedro ,Antonio Rosas Hernández
Comlslonado Ciudadano

'lo'
r:.Remero s.pinosa

Comisi'onadQ . dadano

~
/' j/
/'

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y

Proteccf6n de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario
Ejecutivo, quien certlflca y da fe.
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